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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO RS 
NOTARIO 

48] ESCRITURA NÚMERO: OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE 

NOTARIA (Nro.8628).- 
TERCERA 

900j1 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 0 

SOCIALES | : 

Ml CELEBRADO EN LA COMPAÑÍA 
| 

“PROSONIDO CIA. LTDA.” 

CAPITAL ANTERIOR US$. 3.590,00 

, CAPITAL ACTUAL US$. 20.000,00 

| AUMENTO US$. 16.410,00 

> a | DI 4 COPIAS 
VW 

A.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito; ¿Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinte y nueve (29) de Diciembre del dos mil 

: seis, ante mí doctor GERMAN FLOR CISNEROS, Notario Tercel del 

_ Distrito Metropolitano de Quito, ¿por licencia concedida al titular Déctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO, conforme consta del oficio memora do 

- número seiscientos veinte y siete guión MSG guión DDP guión cero se $, 

de fecha catorce de Diciembre del año dos mil seis, expedido Doctok 
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Marcos Suéscum Guerrero, Delegado Distrital de Pichincha del Consejo 

Nacional de la. Judicatura, comparece: el señor GUSTAVO ANDRES 

VALENCIA PROAÑO, de estado civil .¿asado, a nombre y representación 

de la Compañía $ EDOSQNIDOS GIA: ALTA”, ”, en su calidad de Gerente 

“General, y como tal su representante legal, debidamente autorizado por la 

unta General de Socios, conforme consta del hombramiento y acta que 

se agregan como documentos habilitantes | de esta escritura.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,| de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocerle dpy fe, por cuanto me ha 

presentado su documento de identidad, cuya copia certificada se agrega a 

la presente. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede, libre y| voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: “Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía "PROSONIDO CIA. LTDA." icontenida en las 

cláusulas que se expresan a continuación  PRIMERA.- 

INTERVINIENTE: Interviene y comparece al otorgamientovde la presente 

  

escritura, el señor Gustavo Andrés Valencia Proaño,“en $u calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de lá Compañía 

"Prosonido Cía. Ltda.", autorizado expresamente por la Junta General 

Universal de Socios de la mencionada Compañía, celebrada el fa jueves 

treinta de noviembre del dos mil seis. 2(compareciente es de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábil para contratar y obligarse A El 

nombramiento de Gerente General y la autorización correspondiente e   
  

agregan a este instrumento como documentos habilitantes. SEGUNDA.



  

  Ú 

«de -mil-novecientos noventa, ante el Notario Vigésimo Cu 
NOTARIA! ' 

  

Limitada denominada PROSONIDO CIA. LTDA., con un capital de nueve 

millones seiscientos mil sucres (S/.9.600.000) inscrita en el Registro 

Mercantil del propio cantón el veinte y ocho de mayo -del mismo od, | 

Mediante escritura pública celebrada el siete de mayo del año dos mil / 

uno, ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, al 

compañía Prosonido Cía. Ltda., aumentó el capital social en la suma se 
Pos 

tres mil doscientos seis dólares de los Estados Unidos de Américal/ 

(US$3. 206,00) que sumados al capital constitutivo de nueve e millones 

quinientos noventa dólares . de Jos Estados Unidos de A 

(US$: 3. 590 .00);: escritura que “Se  dnduentra Inscrita legalmente en a 

Registro Mercantil de la propia ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

once de septiembre del dos mil uno. c) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte y uno de julio del dos mil seis, ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, se llevó a cabo la cesión 

de participaciones de la compañía Prosonido Cía. Ltda., marginada 

legalmente en el Registro Mercantil de la propia ciudad, el dieciséis de 

noviembre del mismo año. Por consiguiente los socios actuales de la 
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_ precitada” compañía son los señores: Gustavo Andrés Valencia Proaño, 

++ titúlar de dos mil quinientas trece participaciones; Rossana Arabel 

Valencia Chávez, titular de trescientas cincuenta y nueve participaciones 

participaciones; Christian Andrés Valencia Chávez, titular de trescientas 

cincuenta y nueve participaciones; y, Valeria Valencia Chávez titular de 

trescientos cincuenta y nueve participaciones. Cada participación tiene el 

valor de un dólar cada una y en conjunto representan tres mil quinientas 

noventa participaciones, equivalentes a tres mil quinientos noventa 

dólares de los Estados Unidos de América, a que asciende el capital 

social de la compañía. d) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía "Prosonido Cía. Ltda." en sesión del día jueves treinta de 

noviembre del dos mil seis, acordó por unanimidad de votos aumentarrel 

- capital social de la compañía en la suma de diez y seis mil cuatrociento 

diez dólares de los Estados Unidos de América (US8716.410,00) a más 

del existente que es de tres mil quinientos noventa dólares de lbs 

Estados Unidos de América (US$ 3.590,00), fijándolo en consecuencia Jen 

- VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

20.000,00); /feformando el Estatuto social de la Compañía en su parte 

pertinente; e) Todos los socios que intervienen en el presente aumento 

de capital son de nacionalidad ecuatoriana. TERCERA. PARTE 

RESOLUTIVA: En razón de los antecedentes expuestos y con el objeto 

        

de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Universal 

Socios, reunida el día jueves treinta de noviembre del dos mil seis, el 

señor Gustavo Andrés Valencia Proaño, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía "Prosonido Cía. Ltda.”, 

declara: a) Que el capital social de la Compañía se'aumenta en la suma 

de DIEZ Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 16.410,00), a más del existente 

    

  
 



TERCERA consecuencia en VEINTE MIL DOLARES DE Los ESTAD 

DE AMERICA (US$ 20.000,00) 4 b) Que en atención al auménto 

  
    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

acordado y por resolución unánime de los socios reunidos en sesién de 

s mil 

NDO, 

Junta General Universal el día jueves treinta de noviembre del 

seis, se reforma el Estatuto de la Compañía en el CAPITULO SE 

CAPITAL SOCIAL, en la forma que se hace relación en la aludida] Acta, la 

misma que se adjunta para que usted señor Notario se la agregue como 

parte integrante de este instrumento. CUARTA.- DECLARACION: EN 

o PON de la compañía Prosonido Cía. Ltda., declara con 

detalladas para 

o     
    

     

  

E NCLUSION.-    Cumpla usted;    
de este contrato, del cual se servirá otorgarme cuatro copias certificadas y 

una simple, quedando autorizado -el compareciente o su Abégado 

Patrocinador para efectuar el trámite de aprobación e inscripción 

correspondientes. (firmado), Destor- Carlos Herdoiza, matrícula número 
  

dos mil ciento sesenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha|.- 

  

(HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, co 

todo su valor legal; y, que el compareciente, la acepta en todas y cada 
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- una de. sus partes).- Para la celebración de esta escritura, se observaron 

“los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes, 

“por mi, el Notario, se ratifican y firman, conmigo en unidad de acto de todo x$ 

lo cual doy fe.- 

Sr. Gustavo Andrés Valencia Proaño 

COn. / 722 IA DAS- 7] 

EL NOTARIO SUPLENTE 

    
casa =a 

A, FLOR CISNEROS 
NOÉARIO TERCERO SUPLENTE 

AUTO ECUANO 
    

  

  

    
 



Quito, 25 de Septiembre del 2003 

dl enEsa sos 4 PA Li, 

   Señor Don o Pa a A 
GUSTAVO ANDRES VALENCIA PROÁÑO OS 

Presente. z dd MR Mo ON 

  

De mis consideraciones: 2 0. ta / 

? 

cit que la Junta General Universal de Socjós de "PROSONIDO CIA. / 
LTDA.” de esta fecha de acuerdo a lo estipulado en la cláyfula Cuarta de los Estatutos, 
tuvo el. acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo / 
de cuatro años; de conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Séptimo de los! 

mismos, otorgados por escritura pública de nueve de marzo de mil novecientos noventa! 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito;- Doctor Roberto Salgado Salgad 

inscrita legalmente en el- Tegistro mercantil del cantón, el veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa, -ádémás de conformidad con el articulo antes mencionado, ust 

j tendrá la responsabilidad judicial extrajudicial de la compañía. | 
  

   Aténtamente, 

CL. 130031031-3 
PRESIDENTE 

  

| 
| 
¿ 
| 
| 
| 
1 
| 

| 
| 

Acepto el cargo de Gerente General de PROSONIDO c IA.LTDA.y prométo 

2” desempeñarlo de conformidad con la Ley y el Estatuto. Quito, 25 de Septiembre del 2003; 
1 

GUSTAVO ANDRES VALENCIA PROAÑO 
GERENTE GENERAL ¡ 
CI 170282921-7 | a A 

e e pl o 

. de Girón 0e5-37 y Vasco de Contreras 
álfs: 2445020 - 2449670 - 2445021 
ax: 2447050 - Quito, Ecuador 
mail: infoOprosonido.net 
wWw.prosonido.met 
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* el señor” Gustavo Andrés Valencia Proaño. Gerente General de la misma. El Presidente declara formalmente 

AC TA DE LA JUNTA GENERA L/ONIVERSAL3DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PROSONIDO CIA. 
LTDA., LLEVADA A CABO EL DIAJUEVES TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL.SEIS. y 
  

ei En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. este día” Jueves tre jueves treinta nta de noy, noviembre. «del dos mil. seis: Sicndo las 

. ¿diecisiete horas con treinta minutos, en las oficinas administrativas de la Compañía ubicadas en las calles Hernández 

- de Girón No. 631 y Pedregales. planta baja. se reúnen las siguientes personas socias de la compañía “PROSONIDO 
CIA. LTDA.”: Gustavo Andrés Valencia Proaño. titular de 2.513 participaciones: Rossana Arabel Valencia Chávez 
titular de 359 participaciones: Christian Ándres Valencia Chávez. titular de 359 participaciones: y. Valeria Valencia 
Chávez, titular de 359 participacioneséSe deja debidamente aclarado que las participaciones tienen el valor de" un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una y en conjunto representan tres mil quinientas noventa 
participaciones. equivalentes a tres mil quinientas noventa dólares de los Estados Unidos de América, a que asciende 
el capital social de la Compañia. El socio señor Christian Andrés Valencia Chávez se encuentra representado en esta 
reunión por su Apoderada la señora Roxana Chávez Ponce. conforme se desprende de la copia del poder general que 
se adjunta. Actúa como Presidente de la Compañía el señor Oswaldo Chávez Mendoza y como Secretario dela Junta 

constituida la Junta General Universal de Socios, por existir el quórum total conforme el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. Encontrándose reunidos los socios que representan la totalidad el capital social no fue necesaria la 
convocatoria respectiva. A continuación el Presidente manifiesta que el objeto de esta reunión es para conocer, trata 

y resolver sobre el siguiente Orden del Día: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. Puest 
en conocimiento el orden del día detallado a los asistentes. lo aprueban por unanimidad de votos. Al efecto. 

relación al orden propuesto el Presidente manifiesta que por razones operativas se debe elevar y de orden financiero. 
como de imagen de la compañía dentro de los negocios sociales que actualmente está empeñada la empresa. como fisí 
del proceso de dolarización en el cual el país se encuentra. es necesario aumentar el capital social de la compañig en 

la suma de diez y seis mil cuatrocientos diez dólares de los Estados Unidos de América. a más del existente que ef de 
tres mil quinientos noventa dólares de los Estados Unidos de América: conservando para el efecto los mis 
porcentajes y proporciones a favor de cada uno de los socios..por la cual el presente aumento se lo hará tomándo 

como fundamento las cuentas patrimoniales denominadas capitalización de utilidades y compensación de créditos, 
detalladas en el balance de la compañía cortado al 31 de octubre del 2005, las mismas que se pasan a detaflar y 
explicar y constarán en el-cuadro de aumento respectivo. Luego de algunos comentarios y aclaraciones de pafte de 
los asistentes. haciendo prevalecer el derecho de preferencia que los socios tienen en función del capital pagado, 
resuelven por unanimidad suscribir y aumentar el capital, social de la Compañía en la suma de diez y sefis mil 
cuatrocientos diez dólares de los Estados Unidos de América (US$ 16.410,00) a más del existente que es de tres mil 
quinientos noventa dólares (US$3.590,90) fijándolo en consecuencia en veinte mil dólares de los Estados Uniflos de 
Américá (US$ 20,000.00): utilizando para ello la cuenta -utilidades no distribuidas en la suma de doce mil dbs- con 
79/100 dólares (US$12.002,79): correspondiéndoles: US$ 7.079,79 al socio Gustavo Andrés Valencia” Proaño: 
Rossana Arabel Valencia Chávez. US$ 1.641 00: Christian Andrés Valencia Chávez US$ 1.641.00: y. Valeria 
Valencia Chávez US$1.64 1.00: y. de la cuenta compensación de créditos-aportes futuras capitalizaciones en lá suma 
de US$ 4.407.21 a favor del socio Gustavd Andrés Valencia Proaño. El Gerente General toma la palabra e igforma 
que como coñiseciencia de lo tratado y aprobado en esta reunión debe procederse a la Reforma del estatutd en lo 

concerniente al AR a 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

    

   

  

   

     

  

     

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS Capital AUMENTO DE CAPITAL Total No; De|% 
anterior Capital partici- 

Actual paciones 
Compensación | Utilidades no | Total 7 
de créditos | Distribuidas | aumento 
Aportes 
futuras 
Capitalizacion 
es . to * 

Gustavo Andrés Valencia $2.513 $4,407.21 $7.079.79 $11.487 | $14.000.00 14.000/ 70 

Proaño : cr” . 

Rossana Arabel Valencia $399 | rmmanrmanan .$ 1.641.00 $1.64 |  $2.000.00 2.000 | 10 
Chávez - . : 

Christian Andrés Valencia $359 | 0 ma $ $1.641 $2.000.00 2.000 |" 10 
Chávez 7 1,641.00; : . 
Valeria Valencia Chávez $ 359 mm : $1.641 $2.000.00 2.000 | 10 

, " $1.641.00 . 
TOTALES: $3.590 $4.407,21 512.002,79 516.410 | $20.000,00 20.000 100-                 
          ( / Y / 

r
e



  

Peforma del estatuto de la € ompañía. No existiendo otros puntos que tratar el Presidente concede un receso de vemte 
minutos para que por Secretaria se elabore el Acta de esta Junta. Reinstalada la sesión con los mismos asistentes se ?* 
procede a dar lectura al presente documento. el mismo que se lo aprueba por unanimidad. El Presidente levanta la 

sesión a las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos. luego de lo cual firman todos los asistentes. 

a av 

SR. OSWALDO CHAVEZ MENDOZA SRA. ROSSANA A. VALENCIA CH. 

Presidente Socia 

E LL | EL CCAA AA el o) Jo... CALZ cs 'Q 

7 SR. CHRISTIAN A. VALENCIA CH. Y AS VALERIA VALENCIA CH. 

o Socio Socia 
Representado por su Apoderada 
Sra. Roxana Chávez Ponce 

   
SR. ANDRES VALENCIA PROAÑO / 

Socio-Secretario de la Junta 

Y | | 
v : Se otorgó ante el Notario ¿Suplente 

Doctor Germán Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra áctualente 

a mi cargo; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, del Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la 
. 1 

compañía “Prosonido Cía Ltda.”, sellada y firmada, en Quito, a ocho Ye 

Enero del dos mil siete.- X 

EL NOTARIO 

  

     
y ¡O TERCERO 
NOTA, hen ECUADOR - 

- l A



——989 07 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Economista Gilberto 

  

  
  

     
    

as yn a 

A RCNE ARIA. 
TERCERA Novoa M., Intendente de Compañías de Quito, Encargado. 

Superintendencia de Compañías, en ta Resolución Nro.07.Q.IJ. 

000755, de fecha veinte y uno de Febrero del año dos mil siete, tomo 

nota de lo resuelto en su Artículo Primero de la aprobación de la 

escritura de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

e Compañía PROSONIDO CIA. LTDA., al margen de la escritura matriz 

de Aumento de Capital, otorgada ante el Notario Suplente Doctor 

Germán Flor Cisneros, el veinte y nueve de Diciembre del año dos mil 

seis, cuyo archivo se encuentra actualmente a rmi cargo. Quito, a cinco 

7 de Marzo del dos rail siete. 

4 El. NOTARIO 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Economista | 

Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de compañías de Quito 

(encargado), según Resolución Número 07.0. 000755, de 

fecha veinte y uno de febrero del dos mil siete, se toma nota 

del contenido de la misma al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la compañía PROSONIDO CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el nueve de marzo de mil 

novecientos noventa, mediante la cual se aprueba el Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, de la mencionada 

compañía, celebrada en la Notaria Tercera de este cantón, el 

veinte y nueve de diciembre del dos mil seis.- Quito, doce de 

marzo del dos mil siete.- 

Y. Y : 
Dr. Sebastián Valdeviesa ON NOTARIO VISESIMO CUARTO 

UlTO   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 
CERO CERO CERO SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 21 de febrero del 2.007, bajo el número 803 del 

Registro Mercantil, Tomo-:138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 837 del 
Registro Mercantil de veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa, a fs 1411, Tomo 

121.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, s DE ESTATUTOS de la Compañía     

   
   

    
   

CISNEROS.- Se da así 
Resolución de conformíi 
publicado en el Regis Lo Obi 

conservarlo por seis eses, ó 

22 de agosto de 1975, 
¡Se fijó un extracto para 

: 0 ero 473.- Se anotó en 
13177.- guate de mago del año dos mil siete.- EL 

  

   

          


